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VISTO:

El expediente N' 010-2023944690, Formulario DIPDPE-UP-015;
Exped¡ente N" 010-2023369919, lnforme N' 043-2023-
GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP; Expediente N' 010-2024161945, Nota
N' 006-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Exped¡ente N' 010-
202406,6307, Memorando N' 01 3-2024-GRSM/DIREPRO; Expediente
N" 010-2024927869, Nota N' 008-2024-GRSM/DIREPRO/AL y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artlculo 2'de la Ley N'27867 - Ley
Orgánica de los Gobiemos Regionales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la Voluntad
Popular, son personas jurfd¡cas de derecho prlbl¡co, con autonomfa polftica, económica y

admin¡strativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica
y financiera, un Pl¡ego Presupuestal;

Que, el artÍculo 104" del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
ROF) de la D¡rección Regional de la Producción, modilicado med¡ante Ordenanza Regional N'

019-2022-GRSM/CR, señala: "la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón es el órgano de llnea de
la Gerencia Regional de Desanollo Económ¡co (...)", y en el artlculo 105'de la m¡sma norma, se
dispone las func¡ones generales de la D¡recc¡ón Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas,
la consignada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: 'Em¡tlr Resoluc¡ones D¡rectorales Regionales
Conforme a su Competenc¡a';

Que, el artfculo 2 del Oecreto Ley N'25977, Ley General de Pesca,
establece que son patrimonio de la nac¡ón, los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas
jurisdiccionales del Perú, en consecuenc¡a, corresponde al estado regular el manejo integral y la

plotación rac¡onal de dichos recursos, cons¡derando que la act¡v¡dad pesquera es de interés
nac¡onal;

Que, el artÍculo 32 de la d¡sposic¡ón citada, señala que el Estado
propic¡a el desarrollo de la actividad pesquera artesanal, asÍ como la transferencia de tecnologfa
y la capac¡tación de los pescadores artesanales;

Que, en el artfculo 8 del Decreto Supremo N' 015-2009-PRODUCE del
Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la Amazonla Peruana, establece que el rég¡men de
acceso a la activ¡dad pesquera extractiva de los recursos hidrobiológ¡cos en la Amazonfa
Peruana está const¡tu¡do por autor¡zaciones de incremento de flota y los permisos de pesca;

Oue, med¡ante Formular¡o OIPDPE-UP-o15, de fecha 13 de octubre de
2023, la usuaria solic¡ta se le otorgue permiso de pesca para no embarcado, ded¡cado a la
act¡vidad de captura de recursos h¡drob¡ológicos para ñnes comerciales, ornamentales y/o
d¡fus¡ones culturales, exceptuando larvas de concha de aban¡co;

Que, med¡ante Nota N" 066-2023-GRSM/DIREPRO-DSRPHC, de
fecha 17 de octubre de 2023, el director de la sub región Huallaga Central, rem¡te el expediente
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al despacho directoral de la D¡rección Regional de la Producc¡ón, para la tramitación del permiso
correspond¡ente;

Que, mediante lnforme N' 043-2023-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP,
de fecha 29 de dic¡embre del 2023, la Unidad de Pesce, concluye que el expediente presentado
por el señor ALEX RAMIREZ VASQUEZ, ha cumpl¡do con los requisitos establecidos por el TUPA
y mediante la Nota N' 006-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de fecha 08 de enero de 2024 el
D¡rector de Ia área usuaria de DIPDPE, alcanza el expediente al despacho directoral;

Que, med¡ante Memorando N' 013-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha
08 de enero de 2024 el despacho directoral remite a la of¡cina de Asesorfa Legal solicitando la
em¡s¡ón de acto resolutivo a favor del señor ALEX RAMIREZ VASQUEZ, para otorgar Permiso
de Pesca, con Nota N' 008-2024-GRSM/DIREPRO/ AL, la of¡c¡na Asesorfa Legal da respuesta
a lo sol¡citado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuc¡ones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluc¡ones Eiecut¡vas Regionales No 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando e lo informado y con la v¡sac¡ón de la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Dirección de Regulac¡ón y Fiscalizac¡ón y Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - OTORGAR al señor ALEX RAMIREZ
VASOUEZ, identif¡cado con DNI No 43480146, el Perm¡so de Pesca para Capturar Recursos
Hidrobiológicos con Fines Comerciales para No Embarcado, conforme a la evaluac¡ón del
exped¡ente real¡zado por la Unidad de Pesca en el sigu¡ente detalle:

Las zonas de extracción: En el Rfo Huallaga, en las coordenadas 07'04'43,6" S - 76'37'35.4'
W comprensión del distrito de Bellavista y coordenada 07'00'40.13" S - 76'26'5.8" W
comprensión del distrito de San Rafael, Provincia Bellav¡sta y departamento de San Mart¡n.

Recursos hidrobiológicos a capturar:

Espec¡es
Cant¡dad (Kg/mes)

Nombre Común Nombre Científico

Boqu¡ch¡co Prochilodus nigricans 50

Doncella Ps e udoplatystoma pu nctife r 30

Carachama Pte rygopl ¡chthys p unctatu s 70

Zúngaro Pse udopl aty stoma tig rinum 30

Toa H e m¡ sg ru b¡m pl a$hy nchu s 30

Lugar de comerc¡al¡zac¡ón: Mercado de Bellavista

Tipo de red Long¡tud
(m)

Altura
(m)

Tamaño de Malla
(pulq.)

T¡po H¡lo N'Hilo

Medallones 50 1.5 2 Hilo pol¡amida
monofilameñto

12

80 3 112 H¡lo pol¡am¡da
monofilamento

12

Aretes a are s de Pesca:
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Embarcación: Para las act¡vidades de pesca, el interesado empleará como medio de
navegación, dos (02) canoas de madera de 6 metros de eslora, 1.2 metros de manga, 0.5 metros
de puntal, y (01) bote de madera de 8 metros de eslora, 1.2 metros de manga, 0.8 metros de
puntal.

ARTicuLo SEGUNDo. - Et perm¡so de pesca a la que se refiere el
artfculo primero, se otorga porun periodo de dos (02) años, debiendo el benelic¡ar¡o cumplir
con las siguientes cond¡ciones:
a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte el medio amb¡ente o altere el equilibrio

bioecológ¡co del sistema hídr¡co de la zona de pesca autorizada.
b) Dedicar su actividad especff¡camente a la exfracción de las especies establecidas y en las

cantidades autor¡zadas.
c) Aplicar buenas prácticas de pesca artesanal, utilizando las artes y aparejos de pesca

adecuados.
d) La eventual ampl¡ación de la extracc¡ón a otras especies o en otros cuerpos de agua, requerirá

de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción
e) Participar de las actividades de capac¡tac¡ón y asistenc¡a técn¡ca, que promueve PRODUCE

y el Gobierno Reg¡onal, a través del extens¡onismo de pesca artesanal.
0 Presentar un informe en forma mensual de las cantidades y espec¡es extrafdas, alcanzando

como plazo máx¡mo a los s¡ete (07) días calendar¡o de flnalizado cada mes.

enfíCUIO fenCenO. - La utilización del objeto del permiso de pesca
con una flnal¡dad distinta a aquella para la cual fue otorgada, el ¡ncumpl¡m¡ento de las normas
ambientales y las cond¡ciones establecidos en los articulos precedentes, serán causales de
caduc¡dad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

enricul-o cuARTo. - Et presente permiso de pesca, está sujeto al
cumpl¡m¡ento del Registro nico del Contribuyente (RUC), que el beneficiar¡o realice en la
autor¡dad competente (Decreto Legislat¡vo N" 943).

enrículo QUlNTo. - ENGARGAR a Secretarfa de esta Direcc¡ón
Regional, notificar cop¡a fedateada de la presente Resolución Directoral Regional a la Dirección
General de Pesca Artesanal del Min¡sterio de la Producción, a la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico del Gob¡erno Regional de San Martfn, a la Dirección Sub Regional de la Producción
Huallaga Central - Juanjuí, a la D¡rección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, a la D¡rección de
Regulación y F¡scalización y Asesorfa Legal.

tnricul-o sExTo. - ENCARGAR al responsable de la elaboración
y actualización del Portal de Transparenc¡a Están entidad la publ¡cac¡ón de la presente
Resolución Directoral Regional.

Regístrese, C níquese y hívese.

E( GRANDEIng.
tEclot tÉGlor\¡ ¡.


